
Cámaras de Apelación de la Provincia de turno

Fuero Civil y Comercial y de Familia

GRUPO I (Quilmes, La Matanza, Morón, San Isidro, La Plata, San Martín y Lomas de Zamora):
Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de San Martín

GRUPO II: (Bahía Blanca, Dolores, Azul, Necochea y Mar del Plata): Cámara de Apelación en lo
Civil y Comercial del Departamento Judicial de Mar del Plata

GRUPO III: (Zárate - Campana, Pergamino, San Nicolás, Junín, Mercedes y Trenque Lauquen):
Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Trenque Lauquen

FUERO PENAL

GRUPO I: Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de La Plata

GRUPO II: Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de Quilmes

GRUPO III: Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora

GRUPO IV: Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de San Isidro

GRUPO V: Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de San Martín

GRUPO VI: Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de Morón

GRUPO VII: Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de La
Matanza

GRUPO VIII (Bahía Blanca, Azul y Necochea): Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del
Departamento Judicial de Bahía Blanca

GRUPO IX (Junín, Pergamino, Trenque Lauquen, San Nicolás y Zárate - Campana): Cámara de
Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de San Nicolás

GRUPO X: Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de Mercedes

GRUPO XI: Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de Mar del
Plata

GRUPO XII: Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de Dolores

FUERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Todos los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia tendrán como alzada a la
Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo de San Nicolás


